
28/03/2025 11:44:10

EXPEDIENTE

Fecha de Inicio
PRESENTANTE

28/10/2025 10:32:55

1° JUZGADO CONSTITUCIONAL

Fecha de Presentación

Esq. Abancay y Nicolas de Pierola S/N Cercado de Lima

Org. Jurisdiccional

Folios 117

Tipo de Presentante

05743-2025-74-1801-JR-DC-01

LIMA

ROJAS LAZARO SOPHIA GUADALUPE

Documento

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

Sede Alzamora Valdez

MEDIDA CAUTELAR DENTRO DEL PROCESO

0 SIN DEPOSITO JUDICIAL

Cuantía 0.00 SOLES

DEMANDANTE

Cargo de Presentación de Demanda Electrónica

MEZA IGME, JUAN MIGUEL

Secretario

Depósito Judicial

(Mesa de Partes Electrónica)

ATENCIÓN PREFERENTE

Arancel 0  SIN ARANCEL

ANEXOS ANEXOS ESCRITO

ACOMPAÑADOS SIN ACOMPAÑADOS

SUMILLA INTERPONEMOS MEDIDA CAUTELAR.
El usuario, seleccionó exonedado el arancel judicial-El usuario, no
registró el depósito judicial-SIN PAGO DE ARANCEL/TASA
JUDICIAL

OBSERVACIÓN

DECLARACIÓN JURADA DE PRESENTACIÓN DE ARANCEL: EXONERADO

Presentado electrónicamente por: WILLIAN RODRIGO LAURACIO APAZA

Cod. Digitalización 0001352694-2025-ESC-JR-DC
Número de casilla: 117239
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